
 

 

 

 

(1º SEMANA DE SETIEMBRE) 
 

La seguridad de las personas y en especial de los niños es una constante de los 
padres y profesores, sobre todo en lo que respecta a la seguridad de los menores en 
la vía pública. 
Los accidentes de tránsito constituyen la causa principal del alto número de muertes 
en nuestro medio, siendo los más frecuentes los producidos por volcaduras, 
atropellos y choques. A pesar de gran porcentaje de ellos. Pueden prevenirse a 
tiempo.  
Los índices de mortalidad por accidentes en la vía pública van en aumento debido al 
rápido crecimiento de la población y del parque automotor, así como el 
desconocimiento de las normas de tránsito entre choferes y peatones. 
Para que la población reflexione sobre los peligros en las calles, se ha establecido 
una semana dedicada a promover la educación vial, para ello se han establecido 
normas para el peatón y decálogo para los escolares, debidamente elaborado por la 
Policía Nacional del Perú. 
 

 
Decálogo Escolar 

 
 

1. No caminaré por las pistas o calzada, lo haré 
por la vereda o acera. 

2. Antes de cruzar la pista o calzada, miraré a 
derecha e izquierda. 

3. Para cruzar, esperaré que el tránsito de 
vehículos esté detenido, y lo haré por el 
crucero peatonal. 

4. No viajaré sobre el estribo, ni sacaré ninguna 
parte del cuerpo por los puertos ventanas del 
vehículo. 

5. Saldré de mi casa con el tiempo necesario 
para llegar al colegio sin apuros. 

6. No preocuparé a mis padres en tardanzas ya que me esperan con ansiedad. 
7. No me entreteneré jugando en las calles por que me expongo  a un accidente. 
8. Cuando maneje bicicleta o motocicleta seré muy prudente y no me confiaré de 

los conductores de otros vehículos. 
9. No llevaré sobre la bicicleta o motocicleta a ninguna otra persona, ni haré 

pruebas que puedan motivar un accidente. 
10. Consideraré al policía como un amigo que está cuando me encuentre  en peligro 
 
 
 
 
 


